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iSeñor (a) 
ANONIMO

ASUNTO:  Respuesta radicado 20231120027412 “DERECHO DE PETICION RADICADO 
SDM N°202322401383661 SOLICITUD MANTENIMIENTO VIAL CALLE 65 ENTRE 
CARRERAS 24 Y 28, LOCALIDAD BARRIOS UNIDOS”

Cordial saludo,

En atención a la copia de la respuesta dada por la Secretaría distrital de Movilidad, y
encontrándonos  dentro  de  los  términos  contenidos  dentro  de  la  Ley  1755  de  2015,
daremos respuesta a la siguiente solicitud, a saber:  

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV se
permite dar respuesta, bajo los siguientes parámetros:

Se informa que, mediante oficio radicado 20231320022461 de fecha 21 de febrero de
2023 (se anexa),  se brindó respuesta al  peticionario,  desde las competencias de esta
Entidad.

Conforme a lo anterior, damos respuesta dentro de los términos previstos en el artículo 14
de la  Ley 1755 de 2015,  esperando haber atendido de forma satisfactoria  la  solicitud
presentada, agradecemos su interés reiterando una vez más la voluntad de servicio y
atención por parte de la  Entidad,  la  cual estará atenta ante cualquier  requerimiento o
aclaración adicional al respecto.

Finalmente le manifestamos nuestra voluntad de servicio en pro de mejorar la calidad de
vida de todos los bogotanos y expresamos nuestra disposición para continuar trabajando
por Bogotá.

Cordialmente,

ING. ALVARO VILLATE SUPELANO 
Gerente de Intervención

Anexo: Radicado UAERMV No. 20231320022461

C.C.: Secretaría Distrital de Movilidad / Calle 13 N° 37 – 35 / 3649400 / contactociudadano@movilidadbogota.gov.co
C.C.: Terminal De Transporte Sa -- - Diagonal 23 69 60 Oficina 502 CP: Zonadeparqueopago@terminaldetransporte.gov.co-
(BOGOTA-D.C.)

Calle 26 No.69-76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 3 – C.P. 111071
PBX: 3779555 – Información: Línea 195
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i
Ante  la  imposibilidad  de  notificación  de  la  presente  respuesta,  se  da  aplicación  a  lo  establecido  en  el  artículo  69  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en aras de garantizar la vigencia del principio de publicidad (artículo 3º de
la Ley 1437 de 2011).

Por lo anterior,  se fija el presente documento como aviso en la página web y en la cartelera de la Unidad Administrativa Especial  de
Rehabilitación y Mantenimiento Vial por el término de cinco (5) días, a primera hora del día _____________, y se desfija finalizada la
jornada del día _____________, advirtiendo que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso y
que por las características propias del acto a notificar, contra el mismo no proceden recursos.

  16/03/2023
  23/03/2023


